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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.: 2022-01563 

 

Acorde con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, a fin de que el extremo actor, dentro del término 

legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la presente 

providencia, so pena de rechazo proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1.- De conformidad con lo regulado en el art. 245 del C.G. del P., manifieste 

expresamente que tiene en su poder el título valor original que pretende ejecutar 

dentro del asunto, e indique expresamente que el mismo no ha sido presentado 

ante otra Autoridad Judicial para su cobro. Con todo, se advierte que su 

exhibición y/o presentación podrá solicitarse en cualquier momento, una vez la 

situación coyuntural actual lo permita. 

 

2.- Adecúese el poder otorgado, el escrito de la demanda y de medidas 

cautelares, respecto a la designación del Juez a quien se dirija conforme las  

exigencias  del numeral  1°  del art. 82 del  C.G. del P. 

 

3.- Precise el periodo por el cual pretende se libre el mandamiento de pago 

por concepto de intereses moratorios contenidos en las pretensiones 2, 4, 6, 8, 10, 

12 Y 14 teniendo en cuenta la fecha de creación y vencimiento de cada título valor 

base de la acción. Lo anterior, de conformidad a lo dispuesto en los arts. 88 y 422 

del Código General del Proceso. 

 

4.- Acredítese el envío de manera simultánea a la parte demandada por 

medio electrónico o físico de la demanda, anexos y escrito de subsanación, según 

lo previsto en el inciso 5° del art 6° de la Ley 2213 de 2022, téngase en cuenta que 

no se está solicitando medidas cautelares. Acredítese tal actuación. 

 

5.- Aclárese y apórtese el endoso en propiedad mencionado en el hecho 

segundo y que fuera realizado a favor de JORGE HERNÁN CASAS RODRÍGUEZ, 

como quiera que, no se evidencia en los anexos allegados, aunado a ello se allega 

poder otorgado por el señor VÍCTOR MANUEL ORTIZ LEYVA, adecúese la 

demanda impetrada. 
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6.- Alléguese el certificado mencionado en el numeral 4° del acápite de los 

anexos, toda vez que se enlistó empero no se aportó. 

 

7.- Realice las manifestaciones de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

2° del art. 8° de la Ley 2213 de 2022, es decir, que deberá indicar la forma como 

obtuvo la dirección electrónica para notificar a la parte demandada y allegar las 

evidencias correspondientes. 

 

La parte actora deberá tener en cuenta lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022 

y el Acuerdo PCSJA20-11567 y remitir el escrito subsanatorio a través del correo 

institucional cmpl58bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese,  

 

 

 

 

 
JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre 

de 2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria_________________ 
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